
-El fracaso del avance catastral 
-en sus aplicaciones jurídicas 

y sociales 
Si las leyes para favorecer la agricultura deben 

reducirse a proteger el interés particular de su;; 
::~gentes, y si el único medio de proteger este inte­
rés es remo1·er los estorbos que se oponen a la 
tendencia \' movimiento natural de su acción, nada 
puede ser. tan importante como indagar cuáles 
sean estos estorbos, y fijar su conocimiento. 

(JovELLA:--105, Informe sobre la ley agraria.) 

l.-UN,\ LEY DIFUSA. 

El regm1en ele la propiedad territorial, tan Íntimamente liga­
do al hipotecario, es, sin duda, uno de los asuntos que más deben 
preocupar al legislador; afecta, en realidad, al patrimonio mo­
biliario e inmobiliario de .los c1udadanos. 

De aquí la tendencia a asegurar el pacífico disfrute de los 
-derechos reales creados sobre la propiedad territorial, cuando 
han sido adquiridos de buena fe, y a garantizar a cuantos cDn­
traten con su'Puestos propietarios, el que los títulos adquiridos 
serán válidos y constitutivos de ·un indiscutible derecho real. 
Pero esto sólo ha de alcanzarse facilitando a sus poseedores ei 
medio de que puedan inscribirlos públicamente, con Dbjeto de 
que las tran-;misiones referentes a los mismos· no encuentren 
oposición del tercero, ya que el derecho preferente lo determina 
en estos casos el orden de inscri·pción. 

l\'Ias hay quien afirma que todo sistema de publicidad de 
derechos reales sobre bienes inmobiliarios no basado en el Ca­
tastro, lleva consigo el germen de su propia ruina (1). Sin que 
precisemos afirmar tanto, es indiscutible que los registros te­
rritoriales no darán jamás el rendimiento deseado si no des­
cansan en un perfecto Catastro parcelario y si no se mantiene 

(1) 1\fagnin: Etude s11r la publicité des transmissions de dr6its imlllo­
biliers. 
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una fiel y constante concordancia entre ambas instituciones. Tal 
es la caÚsa primordial de la existencia lánguida y precaria que 
arrastran nuestros Registros hipotecarios, que, cual espíritus 
incorpóreos, garantizan sólo los derechos de propiedad y no la 
existencia de los predios a que se refieren. 

Ya de antiguo viene reconociéndose que esta situación es 
insostenible. La misma ley de Catastro de 23 de marzo de 1906 
intentó abordar el problema estableciendo en el art:culo 35 que 
se crearan los títtdos reales definitivos (!)de los predios rústicos 
)'urbanos en las provincias y condiciones que .fuera posible. Es­
tos títulos serían copia fiel de la cédula catastral, que había de 
contener, además del plano, cuantos datos se precisaran para 
caracterizar las fincas en sus aspectos físico, económico y ju­
r!diOo; entre los que se citan Jas limitaciones de dominio, si 
las tuviere, el precio consignado en el Registro, su valor en 
renta y venta y una reseña del último título de propiedad, que 
acredite el derecho del interesado. Además habían de contener 
todos los requisitos legales que determinara el Gobierno, esta­
rían debidamente autorizados y servirían para la movilización 
del valor de la propiedad. El artículo 37 ordenó, a su vez, que 
a los diez años de aprobado el catastro de un término municipal 
sin que por .los Tribunales de justicia se dictara sentencia firme 
contraria al estado f:sico o jurídico de una finca inscrita en el 
libro catastral, la cédula de inscripción en d mismo tendría 
todo el valor leg:ll y jurídico de un título real ( ?). 

¡ Menguados preceptos para resolver tan magno problema ! 
Con sólo citar el asunto en forma inopinada y abstracta, incom­
prensible y hasta absurda-según la opinión autorizada de reco­
nocidos juristas-, se intentó resolver lo que venía discutiéndose 
y siendo el anhelo de todas las naciones desde hace ya varios 
siglos. Y para comentario, nos parece lo más oportuno transcri­
bir la parte referente al asunto, contenida en el preámbulo ele­
vado al Directorio Militar por la Comisión del Catastro en jus­
tificación de la reforma propuesta, y que, magistralmente con­
cebida Y. trazada por una de las mayores eminencias en la ma­
teria, dice así : 

«La ley del Catastro de 23 de marzo de 1go6, en sus artículos 
35 y 37 habló de crear Jos títulos reales definitivos de los predios 
rústicos y urbanos y del valor legal y jurídico de un título real, 
lenguaje desconocido en las leyes civiles, en la doctrina y en 
la jurisprudencia, si nos atenemos a la intención probable de 
esos artículos, pues conforme a las expresadas fuentes y a la 
acepción común, se llama real al derecho que recae en una 
cosa determinada, muehle o inmueble («jus in res») a diferen­
cia del personal («jus ad remn), que se difunden en todas las 
cosas. Por tanto, todo aquel documento que acredite la propie-
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dad de un objeto inmueble (finca, usufructo, censo, servidumbre,. 
derecho hipotecario, etc.) es un dtulo real, porque se refiere a 
un derecho de esta naturaleza. Esa, sin embargo, no fué la 
acepción en que empleó la frase la -referida ley. Lo que quiso 
decir, sin duda, es que úulo real es el perteneciente a un de­
recho no sujeto a revisión, examen ni at<llque judicial, por razón 
de alguna impureza jurídica, en el acto o contrato de la ad­
quisición del objeto, así de la última como de las anteriores; 
es decir, que el derecho del título sea inviolable o independiente 
del consentimiento de las personas. Si no quiso decir eso, no 
d1jo nada, o al menos no dijo nada nuevo. En nuestra legis­
lación civil ese engendro no ha existido nunca, si acaso podría 
considerarse semejante una sentencia firme del reconocimiento 
del dominio de la finca por prescripción inmemorial, y mejor el 
título de concesión de propiedad minera. Nuestra ley Hipoteca­
ria, en su art:cu'o 34, confiere un título parecido después de 
la modificación que dicha ley sufrió en 1869, y a él se refería 
el I\'linistro Sr. Romero Ortiz cuando dijo que tenía la firmeza 
de un título de la Deuda pública. La Comisión, en sus artícu­
los ha tratado de crear derechos cuyos títulos tengan verdadera 
efic;~cia de reales, tales como quedan entendidos y clasificados. 
L1 forma del documento es lo de menos, porque aqu: vale más 
que el continente lo contenido. 

Pero una cuestión pre·liminar se ofrece: ¿esos títulos han 
de Yaler para la movilización de la propiedad territorial, o para 
la de su va.lor o crédito, o para las dos cosas? La cit;~da ley de 
Catastro, en su artículo 35, se refirió expresamente a lo segun­
do, y las corrientes modernas de la Sociología parece que van 
por el mismo camino. Efecti,·amente, al Estado; a no ser por 
lo que tiene de Fisco y para la percepción del impuesto sobre 
las transmisiones de dominio, la movilidad de la propiedad 
territorial, es decir, su cambio, su comercio, no .le interesa 
cuando se trata de fincas no culüvadas por sus propietarios que 
pasan a manos de otro, el cual tampoco rlas quiere para culti­
varlas; pero la sociedad a quien el Estado representa tiene, por 
el contrario, vivo interés en que el dueño cultivador conserve 
la finca en su poder el mayor tiempo posible, porque sólo la 
permanencia en el trabajo y el ojo avizor del propietario cons­
tante son garantías de progreso en .la producción, de modo 
que la movilización de la propiedad no es un axioma, sino un 
problema económico y jurídico que ha de resolverse por par­
tes. En cambio, la movilización del valor de la propiedad sí 
que es un postulado económico admitido en todo el mundo 
y hecho positivo en Alemania siglos atrús, desde los famosos 
Handfesten de !a ciudad de Breme hasta llegar a las ingeniosas 
formas de la hipoteca establecidas por el Código civil del Im-
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perio de r8 de agosto de 1896. Lo mejor sería que cada cual 
\'i,·iera de lo suyo sin necesitar el dinero de los demás; pero 
esto, que podría hacerse en los desiertos de la Tebaida, no 
puede suceder en las sociedades modernas. Como el comercio 
y la industria, la agricultura necesita el crédito para adquinr 
y prosperar, y es un alto fin del Estado abrir cauces por lo!:> 
que esta necesidad pueda ser satisfecha, con ,]a advertencia que 
nos atrevemos a hacer de que ese crédito es digno de toda pro­
tección cuando ha de emplearse en aumentar y perfeccionar las 
producciones del suelo, pero no en otro caso. 

Consecuentes con lo que llevamos dicho, habiéndose esw­
blecido ya bases para el ingreso en el Registro de los títulus 
no inscritos, para la in~cripción de actos y contratos posteriores 
;: para inscribir el dominio a falta de título, nada más creemos 
que pueda hacerse para facilitar las transmisiones ele inmuebles, 
a no desquiciar completamente la ley Hipotecaria y e.l Regis­
tro de la Propiedad, que es el órgano ele su ejercicio.n 

Es decir: la ley de 1906 ya dispuso que el Catastro, conunua 
y esmeradamente conservado, no se limitará tan sólo a ser un 
instrumento fiscal para el reparto de los tributos, aprovechando 
la coyuntura para exprimir al máximo a algunos agricultores, 
de forma que sorprendiendo los prodHctos de la tierra desde el 
mo•mento que naccn-segLm dijo Jovellanos ele ciertos impues­
tos-los persigue v muerde en toda su circtdación sin perderlos 
jamás de vista, m soltar szL presa hasta el último instante del 
co11sumo; lo cual hace ver-según el mismo Jovellanos-cuanto 
las leyes fiscales se han obstinado en encarecer la propiedad te­
rritorial, cuando su baratura, corno tan necesa·ria a la prosperi­
dad del cultivo, debería ser el primero de sus objetos. No; más 
bien al contrario, el Catastro debía constituír la base de la pro­
piedad territorial; afianzar la seguridad de las hipotecas y la 
regularidad de las transacciones inmobiliarias, y fomentar, ~de­
más, el desarrollo de las instituciones de crédito, tan i ndispen­
sables para la agricultura. 

Y esto, que constituye una realidad en varios países, puede 
y debe conseguirse. «Es necesario que el Registro y el Catas­
tro se comuniquen, que •vivan en armonía y que cada uno dé al 
otro lo que según su naturaleza pueda darle: el Catastro al Re­
gistro, sustancia física, ·materia corporal; el Regist·ro al Ca­
tastro, s1¿sfancia jurídica, derecho de pertenencia en las parcelaft 
catastrales. Si pudiéramos llegar a una institución única capa:: 
de producir todos los efectos estadísticos, tributarios y jurídicos 
bajo un solo nombre, tal sería el ideal.,, (r) 

(1} Del informe presentado a la Comisión del Catastro por el ,·ocal de 
la misma D. Eustaquio Díaz Moreno. 
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ll.-PRll'C!PIOS TERGIVERSADO!>. 

¿Cómo sé intentó realizar est~> ideal de que el Catastro diera 
firme asiento al objeto del derecho de propiedad· sobre el sueio, 
mediante la representación y situación exacta de los perímetros 
úe las fincas? 

Una vez más nos encontramos ante la Invasión burocrática, 
que todo lo absorbe y adultera en este desgraciado país. Nue­
Yamente se dió el caso de que una obra de tantas aplicaciones, 
que requiere el concurso asiduo, ponderado, armónico, de tan 
diferentes y variadas técnicas y dependencias de Estado, se 
transformara, en contra de la ley, en algo inútil y costoso, por­
que así convino a un grupo más o menos nutrido, a quien «pre­
ocupó la carrera, pero la cil!ncia no sedujo)) (1), y que, como 
genuino representante de ~a burocracia corporativa, acaparó 
para sí todo el servicio catastral con una tenacidad sólo dign;l 
ele su carencia de funciones oficiales--.o sea destinos-a m{ts 
ele una suma habilidad para aprovecharse de las circunstan­
ci.ls. ·y, aparte de esto, se le dió al Catastro un exclusivo 
caritcter fiscal, que ni siquiera cumple, para que sea más com· 
pleto su fracaso. Han sido arrinconadas, por no encajar en las 
aptitudes de la oligarqufa catastral imperante, cu::-tntas aplica­
ciones sociales y jurídicas pudieran beneficiar a .la propiedad 
territorial. 

Tal vez el más gra,·e error de rla ley de 1906, y, desde luego, 
el que además de mediocre la hace merecer el calificativo de 
ligera, es el haber pretendtcio que el Catastro jurídico-social-o 
parcelario, como así se le llama-se realizara en dos períodos su­
cesivos ( ?). En el primero había de efectuarse un avance ca­
tastral transitorio; rápido y económico, cuya finalidad se limi­
taba al reparto equilatiYO del tributo; pero mAs tarde se trans­
formó ésta, en un afán inmoderado de inflar la base tributaria 
para poder ocultar su creciente desprestigio, intentando presen­
tarle como obra capaz de salvar los agobios de nuestra Hacien­
da. Tan inesperado rentlsivo tuvo la virtud de aplazar su ruina, 
aunque por breve espac10, pues si bien, aprovechando el des­
quiciamiento general de los años de guerra, consiguió alzas en 
él desacostumbradas, la ilusión fué pasajera, como se comprue­
ba en el siguiente estado. 

(1) Vizconde de Eza uL::I estructura agr:'lria de España». Revtsta Na­
ciotlal de Economla, agosto 1924. 
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Tantos por ciento de aumento obtenidos por el avance ca­
tastral sobre la riqueza amilla-rada durante los años que se 

.citan(¡): 

Año de 1914···· .......... ····· ···· 
1915 ............................. . 
1916 ............................. . 
191¡ ........................... .. 
1918 .................... ········· 
1919 ............................ .. 
1920 .......................... .. 

1921 ....... .................. .. 
1922 ............................ . 
1923 ........................... .. 

39,91 por 100 de aumento. 
43.39 
48,52 
89,34 
g¡,o5 

14r,56 
142,81 
193,36 
162,61 
ro9,01 

Bien se ve que la inflación de la base tnbutaria siguió el 
mismo derrotero que la anormalidad de los v;dores en el pe­
ríodo que tratamos, aunque éstos se acusaran en el Catastro 
con un lógico retraso de tres o cuatro ai'íos. Y también se ma­
nifiesta un hecho curioso que .1firma nuestra tes1s: examinando 

-el adjunto di.1grama se observa que la presión ejercida sobre 
la valoración catastral-representada en el mismo por una línea 
roja-se encuentra dcmas1ado ligada a la cuantía del trabajo. 
Lógico y plausible nos parece el activar éste para conseguir 
que la obra se realice en el menor plazo posible, siempre que 
tal rapidez no sea a costa de su calidad; pero de eso a forz.1r 
las valoraciones con objeto de presentar unos resultados ficti­
cios y contraproducentes, hay un a·bismo: con estas premisas 
la obra ha de pecar de injusta e inconsciente. El avance catas­
tral incurrió con exceso en estos defectos, y al faltarle justifi­
cación, y tal vez ambiente, precisó recurrir a lo extraordina­
rio forzando sus resultados en los años 1 ¡, 19 y 2 r, tanto en 
lo referente a superficie revisada como en la valoración uni­
taria. Y así resultó una obra esporádica, hecha a saltos, en 
que a continuación de la actividad febril de los aí'ios rgr¡ y 1919 

encontramos períodos de relativa calma, para aparecer en se­
guida el esfuerzo supremo y desesperado de 192 r, y después ... 
una grave depresión que, por los resultados conocidos de 1924, 
debe califi-carse de su período agónico. 

Con estos procedimientos no podía aparecer por ningún lado 

(1) Para evitar posibles confusiones hemos de advertir que el aumento 
·de la base no se traduce en un aumento igual en el tributo porque se re­
bajó el tipo de impos1ción para el Tesoro del 26,20 por 100, que hoy co­
rresponde al régimen de amillaramientos, al 16,24 por 100, por el que se 

·pasa a ti·ibutar en el rér,imcn de cuota. 
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la equidad tributaria, único fin perseguido por los legisladóres 
de r<)06 con su avance catastral. Necesariamente habían de re­
sultar agraviadas las provincias o zonas cuyos avances se rea­
lizaran en épocas tan arbitrarias, y como .la fatalidad hizo 
recaer tal desgracia sobre las más míseras provincias castella­
nas, hemos llegado a resultados por demás sorprendentes. 
¿Quién üsaría-por ejen1plo-afirmar que 13 riqueza n1edia de 
Zamora y de la zona esteparia de Valladolid sea superior a las 
de Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, Almería, Granada, 
Jaén, Córdoba, lviáiaga, Cádiz, etc; 11i que la hectárea de las 
míseras Guadalajara, Cuenca y Segovia deba tributar igual 
que la de la riquísima Granada? ¿Ni quién que los terrenos de 
Salamanca y Badajoz hayan de pagar doble que los de Cáceres, 
Madrid o Toledo? ¿Qué se dir!a del que afirmara que las u e­
rras de Córdoba y Cádiz se estimen en la mitad que las de 
Sevilla? ¿Y qué de quien dijera que las provincias de Cuenca, 
Guadalajara o SegO\·ia son más ricas que la de !\Iadrid, doble 
que Toledo, triple que Ciudad Real y cuádru·ple que Albacete? 
Pues eso y mucho más dtce nuestro a,·ance catastral, que-¡ oh. 
sarcasmo !-cual nuevo Quijote, vino a desfacer entuertos y 
repartir justicia tributaria. Y así nos dice que ;1 la hermosa 
pronncia de Valencia corresponde un líquido impc-nible de 27,30 
pesetas por hectárea. En cambio, a .la de Valladolid le asigna 
una riqueza de 39,30 pesetas, y a Zamora (r) 40,60 por la mis­
ma unidad superficial. En Ciudad Real la hectárea tiene seña­
lado un líquido imponible de 12,90 pesetas. Albacete, 8,50 pe­
setas. La bella y rica Granada, cerca de 30 pesetas. Guadala­
jara, Cuen-ca y Segovia, ¡también unas treinta pesetas! l'vladrid, 
24,70. ¡Y Córdoba, con sus magníficos olivares, figuró hasta 
hoy con 22 pesetas! He aquí la justicia tributaria que vino a 
administrar el avance catastral. En el cartograma que inser­
tamos puede comprobarse gráficamente esta falta de equidad; 
debiendo advertirse que casi todas las provincias de An­
dalucía y la !v.lancha se encuentran tenninadas, estando ]as 
restantes en ejecución, excepto las del !\orte, que figuran en 
blanco por no haberse principiado. 

(1) A esta provincia le asignó el avance más de ¡ 6o pesetas! por het­
tárea; pero, a consecuencia de las enormes protestas a que ello dió lug«r, 
se rebajaron a las 40,6o que indicamos. 
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1 li .-EL CATASTRO SEMIPARCELARIO DE MASAS DE CULTIVO,. 

Y NUESTRO AVANCE CATASTRAL. 

Visto el fracaso del avance, en lo que se refiere a su única, 
finalidad oonfesab.Je, hemos de decir algo sobre su constante 
vida al margen de la legalidad, aunque sin abandonar, claro es, 
la crítica de ·Jos principios en que se haya o debiera haberse 
sustentado. 

Creía la ley de rgo6 que la parte agronómica del avance 
debía fundamentarse en a·Igo tan inútil como de antiguo des­
echado. Nos referimos a las masas de cultivo que a veces sería 
preciso levantar topográficamente, sin reparar en que tal con­
ducta equivaldrfa con frecuencia al abandono de lo meno:,. 
para emprender lo más. 

Se huía en este período del levantamiento perimetral de las 
fincas, por estimarlo demasiado lento y costoso para obra tan 
liviana como 'Un avance catastral, y, sin darse cuenta, se caía 
de lleno en el mismo peligro que se intentaba- sortear, agraván­
dolo, seguramente, en infinidad de casos. Y es que continua· 
mos sin querer comprender que la indi-visión de las tierras pro­
viene, por regla general, de que si las grandes heredades se 
parcelaran disminuiría su rendimiento-si no desaparecía en 
absoluto-, porque la producción en estos casos se debe a los 
medios intensivos de cu-ltivo o a la éllplicación a cada trozo del 
que le es más apropiado. Por eso los terrenos endebles deben 
agruparse en fincas extensas y contener diversidad de cultivos 
para llegar as( al máximo aprovechamiento del suelo; y como 
ta:I caso es, por desgracia, muy frecuente en España, nos en­
contramos con que el catastro de masas de cultivo resulta aun 
mús complicado que el de fint.as, teniendo, además, en su con­
tra que no resuelve el menor problema social ni jurídico de 
la propiedad. Por otra parte, este sistema se desechó apena~ 
ensayado en .la vecina Francia, a princi-pios del siglo xrx, me­
reciendo de Faivre (r) el calificativo de parodia catastral, y 
siendo juzgado por Boutin (2) en la siguiente forma: No es ne­
cesario insistir sobre la inutilidad de procedimiento tan primiti­
vo ya condenado, con justa razón, en 1807. Lo realmente extra­
í1o es que se nos presentara como panacea en rgo6, y que aún 

( r) No tic e sur les contributrons directes et le cadastre. 
(2) Informe sobre el Catastro francés en rSgr por 1\1. Boutin, director 

general de Contribuciones directas. 
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en esws tiempos hay~ eiementos técnicos que intenten su de­
fensa. 

Y para que todo sea anormal en este asunto, resulta que en 
España tampoco se aplica tan primitivo sistema, a pesar de ser el 
que ordena la ley. Las masas de cultivo y relaciones literales de 
finca.s se ven sustituidas por unos croquis a ojo de cada üna de 
ellas, cuya virtualidad nadie se explica. Estos croquis son efec­
tuados por el Geómetra ( ?) auxiliado por un práctico local, que 
es realmente quien adjudica la ptopiedad. De las indicaciones de 
este práctico se deriva el documento que más tarde suscriben en 
barbecho los pretendidos propietarios, unas veces por ignoran­
cia, y las más por terror a los sayones del fisco, temiendo que 
cualquier oposición le acarree a la postre un mal mayor. Tal es 
el sistema jurídico-social que impera en nuestro avance, y el de­
recho así adquirido ha de producir todos los efectos tributarios, 
jurídicos y administrativos, según el art. 34 de la ley; loquera­
tifica a su vez, el art. 38, al decir que aurante este período nin­
gún juez, Tribunal, oficina admimslrativa, not,ario ni registra­
dor de la propiedad, admitirán reclamación alguna, ni otorgarán 
doc1tmento público, ni practzcarán inscripciones ni asientos en 
Jos Registros de la Propiedad que se refieran a un inmu.eble pe-r­
teneciente al solicitante sin que acompai'ie al título de propiedad 
la hoja correspondiente (?) del Registro del Catastro· (!? ), di?~ 
bidamente autMizada. 

Sería interesante conocer el juicio que los notarios y registra­
dores españoles hayan formado acerca de la validez de estas cé­
dulas o certificaciones del Regzstro del Catast-ro en el período de 
avance. Porque nosotros conocemos el caso de un .famoso mon­
te ordenado de pino negra! que pasó a ser-según el avance­
una pradera natural, y de otro pinar de propios de 37 hectáreas 
de cabida que se la encontró transformada-también por o6ra y 
gracia del aYance-en 2.033. Igualmente sería curioso saber cómo 
podrán inscribirse en e! F .... egistro de la Píopiedad lüs ruuntes pú­
blicos de propios que figuren en el Catastro a nombre del Esta­
do, cosa que presenciamos casi a d1ario; y, en fin, cómo será po­
sible hermanar la pureza del Derecho que representan nuestros 
Registros hipotecarios con la anarquía introducida en el mis­
mo por los fantásticos registros de avance catastral. 
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IV.-PEHSJSTIENDO EN LA ADULTERACIÓN DE LOS 

PRECEPTOS LiiGALES 

Según precepto legislativo, habían de reunirse en un cen­
tro únco todos los trabajos catastrales cuando se creyera in­
dispensa.ble para conseguir la máxima coordinación y unidad 
en el esfuerzo. No puede ser de otro modo, pues el Catastro, 
por su complejidad, ha de encomendarse a múltiples y varia­
dos organismos del Estado. Así lo reconoce la ley de 1906, y 
así se venía reconociendo de muy antiguo, hasta el extremo 
de que ya en 1878 dec:a Sagasta (1), al apoyar un proposición 
referente al asunto, que también suscribieron Castelar y 
Silvela: 

«Es cierto que los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, de 
l\'linas y de 1\'fontes ha{;en trabajos importantes de medición, y 
es también cierto que se hacen admirables trabajos geodésicos 
y para el relleno del mapa de España; pero se hacen aislada­
mente, y por bita de unidad no pueden relacionarse entre sí, 
ni pueden ser aprovechados para otros fines que los espec1ales 
que esos Cuer-pos se proponen. La medición, pues, del territo­
rio debemos hacerla de manera que sea aprovechable· para todo 
género de apl1caciones, y una vez realizada, lograr tenga la 
exactitud suficiente para los proye{;tos futuros de obras públi­
cas, para los trabajos topográficos del relleno del mapa, para 
trabajos hidrológicos, geodésicos y forestales, y, lo que importa 
sobre todo, para la equitativa distribución de los impuestos y, 
lo que aun parece más difícil de lograr, par,a garantía perpet1w 
de la riqueza te-rritorial, que hoy por hoy no tiene medios de ser 
replanteada con perfecta exactitud en cualquier tiempo, que es lo 
que aspiran a obtener por medio de la medición las naciones nuís 
ade/.antadas, subsanando con ello los defectos que en otros tiem­
pos se co1netieron al llevar a cabo el levantamiento de su Catas­
tro porque en aquellos tiempos no tenían tantas necesidades como 
tiene la época actual.)) 

Se trata de un juicio perfectamente claro y lógico. No se 
conoce Catastro alguno en el mundo que haya aportado benefi­
cios a la propiedad, ni ley que tendiera a tal fin, incluyendo, 
naturalmente a la española, sin que se basaran en el levanta­
miento perimetral de las fincas, como único medio de conseguir 
en cualquier tiempo su replanteo claro y preciso sin temor a 
enojosos pleitos o a largas y costosas discusiones. 

(1) Diario de sesiones del Congreso, 15 junio r8¡8. 
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El sistema actual para garantizar el derecho de propiedad 
es a todas luces insuficiente, y sin consolidar ésta, jamás exis­
tirá el crédito agrícola, que ha de basarse en algo cierfo e 
inmutable. Hoy resulta imposible conocer con certeza la situa­
ción jurídica de los inmuebles. Se les reconoce por procedimien­
tos análogos a los que emplea b policía para perseguir a los 
malhechores : por lo que pudiéramos !!amar sus sei'ías perso­
nales. Por ello dijo el ilustre Bonjean (I) que el identificar las 
fincas rústicas, sobre todo cuando son de pequeña extensión, 
resulta tan difícil como distinguir dos naranjas en un cesto 
lleno de ellas. En general, figuran descritas en la siguiente 
forma: 

Una tierra de labor dedicada al cultivo de cereales, de 25 
fanegas de cabida poco más o menos, situada en el término 
de ... pago ... y limitando al Norre con Juan, al Este con Pe­
dro, etc. 

De esto a las señas personales de un indivíduo no existe 
gran diferencia. Y lo mismo que éstas pueden aplicarse a infi­
nidad de personas, igualmente se encuentran en el término mu­
chas tierras con las mismas características. 

Además, la indicación del culti\·o nada prueba, porque éste 
puede cambiar cada año. La cabida, tampoco¡ puede variar 
con las intromisiones, y sólo se cita aproximadamente. La indi­
cación de los propietarios colindantes no tiene mayor eficacia ; 
con frecuencia están cambiados; se toma un apodo por un ape­
llido; éstos no se conocen ~· se indican al azar; se confunde 
el colono con el propietario, al marido con la mujer, al tutor 
con el menor ... 

En estas condiciones resulta dificilísimo defender la propie­
dad contra la invasión de los Yecinos. No se peligra por intro­
misiones brutales que pongan en guardia por su misma enor­
midad ; se trata de una invasión lenta, progresiva, sabiamente 
calculada. A cada vuelta de arado se avanza aJgunos centíme­
tros, a manera de aluvión insensible. Pero ,Ja finca disminuye 
poco a poco, como aquella famosa piel en manos de su fan­
tástico propietario. Y así resulta frecuentísimo que ciertas fincas 
desaparezcan y no vuelva a hallarse rastro de ellas : se fundie­
ron insensiblemente en las heredades vecinas. 

En verdad que el gran Bonjean no hablaría de otro modo 
si se viera precisado a juzgar nuestro incomprensible avance 
catastral. Y lo grave es que nuestros labriegos conocen bien 
la situación y se aprovechan de ella para ensanchar su labor a 

(1) Véase el discurso pronunciado en el Senado francés por su presi­
dente, M. Bonjean, en 6 de abril de 1886, por el que nos hemos inspirado 
para algún razonamiento. 
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costa del vecino. EJ usurpador sabe que al año y d:a estará en 
inmejorables condiciones para ganar el pleito. Como poseedor 
.actual del terreno, le basta con limitarse a su cómodo papel de 
demandado; si no añade con insolencia, como en el Tartufo de 
Moliere: 

C'es·t á 1ou.s d'cn sortir, vous qu.· p.arlez en ma·it~e: 

La ma·ison m 'appartient, je le ferai connaltre. 

El verdadero propietariO se Yerá precisado a probar la inva­
.sión de que ha sido objeto, a menos que sus títulos acrediten 
de forma indiscutible el antiguo lindero. Tal prueba, que po­
dría hacerse para una propiedad completa, resulta muy difícil 
en el caso a que nos referimos. El hecho de que en los títulos 
aparezca ,]a cabida en forma aproximada acaba de agravar el 
caso, y lo probable será que el demandado continúe con la 
poscstón del terreno objeto del l!ttgiO, no porque se le adju­
dique la propiedad del mismo, sino porque el demandante no 
habrú podido acredttarla. 

Con esws premisas no podrú existir jamás el crédito agd­
cola, porque lo mismo que el créditO personal estaría por crear 
si no existiese el Registro civil y nos empeñáramos en identi­
ficar a los deudores por su fisonomía y el nombre de sus veci­
nos, igualmente el crédito agrícola precisa un registro que acre­
dite el estado civil de las fincas, y este registro tiene nece­
sariamente que b:-t5arse en un perfecto catastro parcelario. 

Sólo el le\·antamiento perimet ral de las fincas puede garan­
tizar la situación y cabida ele los inmuebles, y con ilimitado 
acierto se ha dicho que ello constituye su más perfecto amojo­
namiento. Cu:.llquier sei1aol puede, en efecto, variarla la mala 
fe, y los más firmes cierres o cercas son al fin destruídos por 
el tiempo. En cambio, la muralla invisible que se levanta alre­
dedor de las fincas, como consecuencia de la ejecución de su 
plano, es invariable e indestructible, si se tuvo la precaución de 
referirla a algún punto fijo del terreno. Y si este levantamiento 
va precedido de un deslinde contradictorio que garantice plena­
mente el dominio sobre el inmueble poseído, conseguirá su pro­
pietario descansar tranquilo sin temer las intromisiones de los 
vecinos codiciosos, porque sólo entonces dejarán de ser los lin­

.deros ese perpetuo germen de disputas, quimeras y litigios ( 1) 
-con que constantemente se ve amenazada la propiedad terri­
torial. 

Pero esto no puede lograrlo la acción privada. Lo mismo los 
~evantamientos que los previos deslindes han de ser generaJes 

{1) Caballero. Fomento de la poblactón r.ural de Espa•ia. 
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para que afecten por igual a todos los propietarios. Los trabajos 
aislados que frecuentemente se realizan no llenan esta finalidad, 
pues aparte de su enorme costo, resulta difícil, por no decir 
imposible, que el conjunto de los levantamientos parciales for­
me un todo armónico y exacto: necesariamente han de montarse 
unos linderos en otros y ha de ser difícil la referencia a puntos 
fijos que determinen con precisión el sitio que deba ocupar la 
finca en ei caso de exigirse su replanteo. Tampoco los deslin­
des surtirán sus efectos con las debidas garantías, si no tienen 
el mismo célrácter de generalidad. Sólo ejecutando los referentes 
a todas las fincas incluídas en un perímetro o zona que a su 
YCZ se halle bien delimitada, será posible conseguir el fin per­
seguido. Nada se adelantará aclarando la situación con los 
vecinos, si más tarde uno de éstos puede ser repelido a su Yez 
por un tercero. 

Y no <;;e nos diga que es suficiente con que la propiedad estél 
protegida por las leyes, y que existen penas contra sus usurpa­
dores. En este caso repetiríamos con J ove llanos que también 
hay leyes contra los hurtos, y sin embargo nadie deja sus bienes 
en medio de la calle. Las precauciones evitan el mal y las 
le_ves lo castigan después de hecho ; pero si éstas resarcen el 
d;1ño, no recompensan ciertamente ni la diligencia, ni la zozo­
bra, ni el tiempo gastado en solicitar su reparación. 

Se impone, por tanto, la ejecución de un levantamiento ge· 
neral de los perímetros de las fincas, previamente deslindadas, 
como único medio de que la obra no resulte ineficaz. Y esta 
labor, por su misma variedad, requiere el concurso asi­
duo y ordenado de muchos elementos que no pueden subordi­
narse, pero sí reunirse para efectuar una obra común que había 
de constituir su más legítimo orgullo. Por eso ordenaba la ley 
de 1906, sin prever lo que más tarde ocurriría, que, cuando la 
importancia de los trabajos lo requiriera se empleara en ellos el 
personal facultativo, jurídico o administrativo que fuera menes­
ter, y que los distintos ministerios llevaran a cabo los trabajos re­
ferentes al Catastro de común acuerdo, cuidando de que los to­
pográficos los efectuara el Instituto Geográfico, y que los refe­
rentes a minas, montes y ol1ras públicas se realizaran por los 
Cuerpos de Ingenieros o funcionarios del Estado a que corres­
pondiera la especialidad técnica, debiendo dictarse para tal fin 
las oportunas instrucciones una vez oídos los Consejos de los 
respectivos ramos. Y comprendiendo que esto sólo podría alcan­
zarse mientras los trabajos no llega•ran a adquirir cierta activi­
dad, ordenó, igualmente, la ley de 1go6, que llegado el momento 
oportuno habían de reunirse estas actividades dispersas en­
un Centro único que tuviese a su cargo todos los trabajos catas­
trales de las distintas especialidades. Claramente se concibe que 
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la creación de tal Centro es cosa que debió !haberse realizado hace 
ya no pocos años, y hemos de ai'iadir que viene retrasándose su 
constitución por ciertos egoísmos de clase o cuerpo tan improce­
dentes como perjudiciales para el fin común. 

El serviCIO catastral fué acaparado por uno de los sectore5J 
que había de cooperar a su realizaciÓn. Y resulto, como er<l 
de esperar, que únicamente las modalidades que encajaban en 
el grupo a que nos referimos tuvieron desarrollo, queqandu 
arnncon.adas las restantes, aunque su importancia fuera capita­
l~sima. En nuestro Catastro no se considera importante mas que 
·la valoración parcelaria, y dentro de ésta se desarrolló no más 
que la referente a los cultivos agrí·colas. A estos Ú·ltimos se les 
dió un giro inc.-,perado, y desde luego desconocido en todos los 
catastros del mundo. Sólo p1eocupó dicha valoraCIÓn hasta el 
extremo de que no pocos de los que hoy realizan tal sen·icio 
llegaron a afirmar que el Catasl·ro rústico es sencillamente un 
problema de perilacidn. 

Estas visiones del problema tan limitadas y tan ... egoísta;,¡ 
nos han arrastrado a la situación actual después de ¡treinta ai'ios 
de ensayos catastrales! En pleno siglo xx nos encontramos sin 
un palmo de cata.<,tro parcelario, después de haber derrochado 
un caudal de energías y millones en una obra tan lenta y cos­
tosa como si se tratara de un perfecto parcelario, habiendo con­
seguido únicamente distnbuir los tributos en forma tan arbitraria 
que lleva consigo el descontento y la decepción general de los 
agricultores. 

V.-iMPROCEDENCIA DE UN CATASTRO PURAMENTE FISCAL. 

La ley fundamental del Catastro resulta improcedente. Con 
todo el respeto que merecen los doctos v,arones que intervinie­
ron en su confección, hemos de reconocer en ella un exceso de 
ubicuidad. Pretende la colaboración del agricultor prometiéndole 
una obra de magna trascendencia social, y la panacea ofrecida 
resulta ser una ley que principia hablando de impuestos y gira 
constantemente alrededor de esta idea. Y oourrió lo que era de 
esperar. N u estros labriegos saben por tristes experiencias que 
la visita de las gentes de la ciudad suele acarrearles una brecha 
en sus modestos ahorros, y saben aun mejor que la presencia 
de los agentes del Fisco se traduce irremediablemente en: algún 
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aumento tributario. No ha de extrañar, pues, que no a~pare­
ciera la pretendida colaboración si se empezaba sembrando tan 
justificada desconfianza. 

Por desgracia, en España se confundieron con frecuencia 
los conceptos catastro y fisco, encontrándose todavía quienes 
no conciben el primero mas que como instrumento adecuado 
para satisfacer las exigencias fiscales de la Hacienda ; y hasta 
onien aseP"ura oue ésta es la unica llamada a apreciarlo, porque 
;ólo por ~ha y para ella se efectúa. Claro que -no se tratá de- la 
opinión ilustrada. Esta intenta elevar el Catastro al rango que 
po.- sus merecimientos le corresponde, rechazando unánimemente 
tan mezquinas visiones. Es más: cuantos lo estudiaron a fondo 
opinan que no es el !viinistcrio de Hacienda su más lógico 
asiento. Y así dice el y-a citado Bonjean : 

uEI ministro de Hacienda no es, al fin, un ministro uniYer­
sal ; su misión consiste en recabar fondos por medio del im­
puesto para que sus dignos colegas puedan gastarlos con una 
tenacidad proporcionada al celo que desplieguen en los servi­
Cios que les están encomendados; y como este celo es ilimitado, 
la carga del ministro de Hac;enda no deja de ser harto pesada. 

Por eso cuando consiga recaudar sus tributos sin esfuerzo, 
con poco gasto y sin grandes murmuraciones, es de esperar 
que nos conteste: 

-¿Pero qué queréis con vuestros catastros ) perecuaciones? 
¿No marcha ya todo relativamente bien? Pues cuando los asun­
tos están tranquilos, las innO\·ac!ones resultan inoportunas: lo 
mejor es enemigo de lo bueno. 

Y, si hemos de ser sinceros, al ministro le sobra razón en 
este caso. Somos nosotros quienes nos empeñamos en desqui­
ciar las cosas exigiéndole lo que no es de su competencia; y, 
bien mirado, aún tendremos que agradecerle su cortesía, ya que 
pudo muy bien contestarnos : 

-j Largáos de aqu:! No sois más que utopistas y soña­
dores.u 

Pues en un ambiente todavía más limitado, y por demás 
enrarecido, se desarrolló eJ. Catastro en España. De aquí se de­
riva su exclusiva orientación fiscal. De aquí, asimismo, se de­
duce su absoluta improcedencia. Bastará echar una simple 
ojeada para darse cuenta de que el asunto está tergiversado. 
No ha mucho dedamos públicamente, sin que nadie haya sido 
capaz de rebatimos, que, de extender la seudocatastmción ac­
tual a lo que resta del suelo hispano, se tardaría en croquizarlo 
unos treinta años, y se gastarían trescientos millones de pese­
tas, para má:. tarde tener que emprender la obra definitiva. 
Tampoco es aYenturado afirm:1r que en los treinta años pasa­
dos de persistentes e infructuosos ensayos habremos gastado 
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unos cien millones de pesetas. Urge, pues, una pronta rectifi­
cación. Razones de alta economía así lo reclaman. Y si per­
sistimos en el fracaso y despilfarro, habremos merecido la inca­
pacitación por pródigos e ineptos. 

Pero dejando bien sentado que nuestro Catastro no es mas 
que fiscal, y que encima resulta enormemente caro, tiene aún 
otro gravísimo defecto, considerado siempre bajo su restringido 
aspecto de ordenador del reparto tributario. Y es que resulta 
de una Jentitud desesperante. Para efectuar una obra exclusiva­
mente destinada a este fin, no creemos que se precise tan cos­
toso y complicado mecanismo. Los antiguos amillaramientos, 
que de nada tienen que avergonzarse ante nuestra inconsciente 
y primitiva parodia catastral, tenía siquiera la ventaJa de ·re­
sultar más sencillos, rápidos y económicos. En cuanto a sus 
posibles aplicaciones, nada tienen que echarse en cara. Sólo en 
la perecuación global del impuesto existe diferencia ; pero b 
ventaja está de parte de los amillaramientos. En éstos, al fin, 
la valoración se hizo simultáneamente, por lo que es lógico su­
poner en ellos cierta homogeneidad, o por lo menos, posibilidad 
de alcanzarla. En cambio, el avance catastral va estableciendo un 
mosaico de valoraciones heterogéneas. A cada zona le asigna las 
que correspondieran a la época casuística en que se le ocurrió 
aparecer por ella. Y como en diez y seis anos valoró solamente 
unos quince millones de hectáreas, podemos calcular que todavía 
le faltan cerca de treinta años para terminar su primera tourné e. 
Es decir, se tardará medio siglo en realizar una obra parecida 
a los antiguos amillaramientos, pero que lleva la desventaja de 
que va asignado a las fincas análogas tantos valores diferentes 
como lo permitan las fluctuaciones de los precios durante tan 
largo período de tiempo. 

Veamos, por ejemplo, la odisea que pasará la provincia de 
Guadalajara. Se vienen efectuando trabajos en la misma desde 
hace siete años, y aún no está terminada la tercera parte. No 
hay, por tanto, la menor exageración en afirmar que para lo que 
resta se precisará doble tiempo. Justamente el que J acob em­
pleó en casarse: siete años trabaj6 para alcanzar a Lia, y siete 
más para merecer a Raquel. En total, se invertirán en tan mí­
sera provincia veinti.Un años. ¡Cuando se apruebe su conjunto, 
Aos primeros trabajos habrán alcanzado la mayor edad! Una 
vez terminada, las tierras de igual precio tendrán asignados 
quince o veinte valores diferentes; y como el personal marcha­
rá a otra provincia para hacer la misma faena, no habrá reden­
ción posible hasta que transcurran otros veinte o veinticinco 
años. En este medio siglo continuará pagando la hectárea de 
Pastrana-Sacedón casi el doble que las de Madrid, Almería, 
Jaén y Córdoba. 
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Esto, en cuanto a los propietarios. Para la Hacienda, el pro­
blema es también pavoroso. En los veintiún años de trabajos 
habrán consumido los 8o funcionarios destinados en el Catastro 
alcarreño más de ¡diez millones de pesetas! Tan enorme suma 
se habrá gastado para repartir equitativamente la contribución 
territorial rústica y pecuaria de la provincia, que en junto as­
ciende a poco más de dos millones de pesetas. Después se 
montará, o mcjoí dicho, va montándose una oficina de co11-ser­
vación que para anotar algunos cambios de cultivo-los de do­
minio que hayan de pasar por el Registro de la Propiedad­
consume anualmente más de.! 5 por IOOi del importe del tributo. 
Además, hay que añadir los gastos de la Administración de 
Contribuciones-hoy Rentas-, premios de cobranza, partidas 
fallidas... El sistema, como se ve, no puede resultar más rui­
noso ni más improcedente. 

En resumen, planteando el problema en toda su crudeza, 
hemos de hacer las siguientes preguntas: 

¿Se debe realizar una obra, tan costosa y lenta como si se 
tratara un perfecto catastro parcelario, para repartir más o menos 
caprichosamente un tributo que hoy no llega a ciento cinc·ucnta 
millones de pesetas? 

¿Se pueden gastar, para este único fin, tresciento·s millones 
de pesetas, a más de los cien millones que ya van dcr·rochados? 

¿Procede recargar los ya importantes gastos de administra­
ción del tributo, con el derivado de las nuevas oficinas conserva­
doras del costoso semi-catastro fiscal? 

No seremos nosotros, ciertamente, quienes propongamos tal 
despropósito, ni creemos que pueda ·encontrarse a nadit> capaz 
de defender una obra tan costosa como inútil. 

No y mil veces no. Se debe extender la acción del Catastro 
y considerarle como el único medio posible de consolidar la 
propiedad territorial, de llegar al perfeccionamiento de los Re­
gistros hipotecarios, de implantar realmente el crédito agrícola 
y, por último, de administrar justicia tributaria. 

En cuanto :~. la obra que está realizándose, sólo procede su 
inmediata suspensión y pronta rectificación. Otra conducta equi­
valdría a persistir en la injusticia y el engaño. 

' 
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\;!.-LA SITUACIÓN DEL MODESTO AGRICULTOR. ¿PROPIETARIO? 

¿JORNALERO ? 

Desde tiempos de Jovellanos viene recrudeciéndose en E~­
.paña al afán de roturar terrenos endebles o absolutamente im­
propios para el cultivo agrario Las modas desamortizadoras del 
pasado siglo, derivadas del funesto interés individualista que 
caracterizó a aquella época, dejaron en ruinas el patrimonio co­
munal. Lo más escogido del mismo se mal vendiÚ (;11 monstruo­
sa liquidación. Y para hacer más extenso el dai1o, se declararon 
enajenables todos los encinares, que constituían la riqueza más 
floreciente de gran número de Municüpios, vendiéndose, incluso 
extralegalmente, ciertos montes exceptuados. Olazábal, en sus 
comentarios sobre las leyes desamortizadoras, nos asegura que 
en la provinCia de Cáceres existió cierta Compai'íía que mostró 
gran diligencia en destruir completamente un extenso robledal 
que, por sorpresa, y por encima de la ley, pasó de1l dominio 
público al privado; y nos asegura asimismo que de esa Com­
pañ:a era miembro principal un ex ministro, brillante econo­
mista y, ¡claro es!, defensor acérrimo de las ideas desamorti­
zadoras de Camacho. En resumen: el capitalismo pri\·ado cele­
bró un magnífico festín a costa de los Municipios propietarios. 
-como digno remate de las ideas positivistas del siglo. Se efectt-(, 
un reparto social, aunque al revés: desposeyendo a los humil­
des del pequeño patrimonio que aún podían di~frutar en común, 
para repartírselo entre los afortunados. 

¡Y quién sabe si se intentaría afianzar la ideología del Ma­
nifiesto Comunista de Carlos Marx, al menos en lo que se re­
fiere a la llamada ley de concentración capitalista! Para ello era 
preciso destrozar todo e:l régimen comunal existente, con obje­
to de que éste no se manifestara hasta que pudiera hacerlo en 
todas las ramas de la producción, como consecuencia de la ca:­
·da violenta del régimen burgués y dominación del proletariado. 
La absorción por el capital de la parte más saneada de los bie-
nes comunales pudo muy bien tender a este fin, y a ello se 
debe, desde luego, la anarquía en que tal patrimonio se halla 
sumido. Como lógica consecuencia los humildes recl·amaron su 
participación en el festín, pretendiendo poseer individualmente 
algo de lo que en forma tan injusta se les arebataba y que an­
tes poseían en común. Pero como ya los mús afortunados se 
habían alzado con el santo y la limosna, no les quedó otro re­
·curso que conformarse con las sobras del banquete. Y si los fo-
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Tasteros se apropiaron cuanto algo valla, por la décima o tal 
vez centésima parte de su valor, no ha de extrañar que los in­
-dígenas hicieran sus repartos o intromisiones a título gratuíto. 

Aun en la actualidad existe una tendencia exageradamente 
·individualis~a y todavía vemos cómo entidades oficia·les persisten 
en su extraña obsesión de repartir tierras que sólo en régimen co­
munal pueden tener lógico aprovechamiento. Siguen flotando en 
el ambiente las equivocadas Leorí.as que a{;er<.:a de este punto ex­
puso Jovellanos en su informe sobre la ley agraria, y continúan 
las invasiones en los montes comunales, generalmente conoci­
das con el nombre de roturaciones arbitrarias. Este afán se 
recrudeció, si cabe, en el anormal período de la guerra, a cau­
sa del precio exagerado que por entonces obtuvieron los pro­
ductos de la tierra, y como de éstos fueron los cereales los de 
mús aceptación por sus condiciones de valor, generalidad y r-a­
pidez de cultivo, se dedicaron al mismo cuantos terrenos fores­
tales pudieran proporcionar una o varias cosechas. En los mon­
tes particulares el mal fué casi genera;!, aunque la previsión con­
servara en algunos los pies más escogidos para evitar la ruina 
total del predio cuando se hiciera preciso el abandono del cul­
tivo. En los montes públicos se manifestó, como ya hemos di­
cho, un enorme recrudecimiento en l·as intromisiones, con la 
consiguiente tala o destrucción pre\·ia y total del arbolado. Raro 
será el monte que no haya sufrido esta invasión del arado, para 
ellos tanto o más funesta que la maní·a desamortizadora y de 
efectos tan salvajes como la irrupción de los árabes en Es­
paña (1). 

He aquí una de las principales causas de que se hallen cul­
tivados tantos terrenos en contra de las más elementales reglas 
de la economía rural. Y éstas son, repetimos, las llamadas ro­
turaciones arbitrarias, de persistente actualidad por el afán que 
se despliega para que sus poseedores ·legitimen la situación me­
diante un pequeño canon, sin que suelan tener eficacia estos 
intentos, porque tan míseros propietarios ni pueden pagar la 
cantidad que se les exige, ni creen que sus tierras sean digna:; 
-de tal sacrificio, máxime cuando las vienen poseyendo a título 
gratuito y están seguros de que nadie ha de molestarles en su 
precaria posesión. 

"' * • 
( 1) La crónica de Españ::~ que mandó hacer Alfonso el S::~bio dice, 

habl::~ndo de la irrupción de los árabes: «Toda la tierra as/ragaron los ene­
migos: los arboles y las viñas y cuanto fallaron verde cortaron. Pujó tanto 
esta pestilencia y esta cuyta, que non fincó en toda España buena v1lla ni11 
Cihbad do Obispo oviese que non fuesse quemada y derribada y retenida 
ole lvs moros." 
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La exagerada extensión que adquirió el cultivo cereal ocasionó 
un grave trastorno en eJ! mer-cado de granos, precipitando el 
derrumbamiento de aquellos precios de guerra tan efímeros 
como exagerados. Pero como los gastos y jornales encarecieron 
también notablemente, y este encarecimiento se1 sostuvo a pesar 
de la baja de los productos, hoy podemos afirmar, sin temor 
a rectificaciones, que gran parte del terreno dedicado al cultivo 
cerealista no produce lo suficiente para res·ultar remunerador. 

Mas a pesar de ello se sostiene, por las. circunstancias espe­
ciales en que se desarolla. El modesto labrador prefiere vivir 
independiente, sin someterse a un jornal ni a un amo, aun a 
sabiendas de que su esfuerzo no se verá compensado. Lo que 
en él alienta es un instinto de -liberación y de humana dignidad, 
muy frecuente entre Jos trabajadores del campo, y, por desgra­
cia, escaso en las grandes poblaciones, donde el servilismo y la 
doblez parecen haber invadido a sus moradores. Pero es el caso 
que tan humilde agri-cultor, aunque se titule y se crea propieta­
rio, no pasa de ser un modesto jornalero, y tan modesto, que 
realmente se halla en condiciones de notoria infenoridad con 
relación a los restantes jornaleros. A la postre, ,Jos productos 
brutos de su propiedad no ·le pagarán los jornales que personal­
mente invirtió en ella durante el ai'io, auxiliado por toda la fa­
milia, y ello a pesar de que sus jornadas fueron más largas e 
intensas, ya que no escatimó el esfuerzo para conseguir, como 
es lógico, el mayor rendimiento de su propio trabajo. 

Tal ocurrirá en el caso más favorable, es decir, cuando su finca 
o fincas le produzcan lo suficiente para vivir, aunque sea con 
gran modestia e incluso miseria. Porque lo corriente será r¡ue 
sus propiedades sólo le sirvan de ayuda, como medio de asegu­
rar sus jornadas sobrantes: los d!as que encuentre trabajo nues­
tro propietario se empleará como jornalero en das heredades aje­
nas, mientras la mujer y los hijos trabajarán la propia, y cuando 
se halle parado dedicará su esfuerzo a auxiliar a los suyos. 

En estas condiciones, ¿quién será capaz de definir dónde 
termina el proletariado agrícola? La idea que domina en el 
campo es que deben clasificarse como jornaleros todos cuantos 
no posean una situación independiente, que trabajen por un sa­
lario en provecho de otros, que no dispongan, en fin, de sus 
medios de producción. Mas la tendencia moderna del sindicalis­
mo agrario, adherido a la C. G. T., no está conforme con esta 
ideología. Estima que la línea divisoria debe establecerse según 
se empleen o no en la propiedad obreros asalariados. Si tal es 
la característica, los propietarios se dasificarán entre la burgue­
sía; si, por el contrario, el trabajo se hace personalmente o se 
pagan rara vez algunos jornales, se incluirán en el proletariado. 
Claro es que a esto último se resisten ouantos integran el grupo 
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que de tal modo se ve solicitado. En el campo, lo que más in­
fluye para clasificar a los hombres es la propiedad de la tierra. 
El deseo de poseerla constituye un sentimiento tan arraigado en­
tre ellos que cuando se ven dueños de la misma o en camino de 
serlo difícilmente transigen con ceder el úulo de propietarios. 
Para creerse que lo son no necesitan poseer muchas tierras, y 
para que llegaran a transigir con su inclusión en el proletariado 
sería preciso que hubieran perdido toda fe en Ja liberación aue 
esperan obtener de su pmpiedad. Es más, relacionan su jerar­
quía con la cantidad de tierra que cada uno posee. 

j Tal es el error en que viven nuestros labriegos y tal es su 
discrepancia con las ideas que sobre el colectivismo agrario sus­
tenta la C. G. T. ! (r). 

VI l.-FUNDAMENTOS TÉCNICOS EN QUE INTENSA BASARSE 

EL A\"A:-<CE CATASTRAL. 

En el apartado anterior hemos dado marcada importancia a 
la situación del modesto agricultor. Hemos eXJpltcado, con la 
amplitud que nos permite la índole de este trabajo, sus oríge­
nes, desarrollo y consecuencias en los órdenes social y econó­
mico, por estimar que se trata de uno de los m{¡s gra•ves e in­
teresantes poblemas que ha de resol\ er el ingeniero social, tan 
preconizado por el Vizconde de Eza. Y como los ensayos ca­
tastrales que vienen realizándose en España-por desgracia con 
poca fortuna--est{¡n dirigidos y ejecutados por ingenieros de 
esta característica, podda sospecharse que algo se habrán inten­
tado para resolver el problema. Su importancia al menos así lo 
reclama, y precisa reconocer que sólo el Catastro puede resol­
verlo. Pero antes de entrar en este estudio necesitamos puntua-

(1) En el Congreso de Agricultura de Limoges, celebrado en 1919, la 
C. G. T., aparte de insistir en sus conocidas teorías, contrarias a toda 
producción individual, estimó que el artesanado agrícola constituye uno 
de los mayores obstáculos para el desarrollo de la producción e incluso para 
la mejora de las condiciones sociales del propio artesano. A este efecto pro­
vocó el estudio de las siguientes conclusiones, que aceptamos en absoluto: 

La Oposición a toda medida social y económica que tienda a conservar 
artificialmente el artesanado agrícola. 

2.n Refundición de dominios dentro del Municipio, abarcando la exten­
sión ~uficiente para que sean posibles los medios modernos de cultivo. 

J.• Fomentar por varios medios la vuelta al común del mayor m'1mero 
de propiedades pril'adas, para reconstituir el patrimonio público comunal. 
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!izar los principios técnico-sociales en que quiere fundamentarse­
nuestro avance catastral. 

Es principio universalmente aceptado por la economía que 
la producción de la tierra sr: deriva de la asociación de dos 
fuerzas: el ca·pitélll y el trabajo. Las mismas doctrinas socialistas 
así lo reconocen, aun·que definan el primero como el medio de 
humillar y explotar a los trabajadores. Tales principios lo que 
realmente niegan es la legitimidad de la posesión o dominio in­
dividualista sobre el capital. Las leyes tnbutarias españolas es­
tablecen, por otra parte, que <la contribución territorial ha de 
recaer sobre la renta del propietario y las utilidades del colono, 
o sea por lo que pudiéramos llamar utilidades líqnidas de la 
tier·ra, utilidades que percibe íntegras el cultivador, quien no 
distraerá más que la parte convenida como renta para pagar :11 
propietario, si e~ que la lleva en arriendo. Pero queda evid.~··­
ciado que estos beneficios han de referirse únicamente a los que 
percibe c.l cultivador como empresario-por dejación del due­
i'ío, que es quien debiera dirigir la explotación-, ya que a nin­
gún espíritu medianamente 'ponder;!clo ~.,; le ocurrir!t 1ncluir Lt~ 
utilidades del jornalero en la contribución por territorial. Es 
más, estas utilidades se encuentran exentas de todo género ele 
impuestos. 

Nuestro avance catastral se sintió innovador y quiso perfec­
cionar estos principios. Para ello empezó por adoptar para el 
capital la conocida clasificación de fijo y circulante, agrupando 
en el primer apartado al verdadero capital territorial y en el 
segundo a los anticipos hechos al cultivo (1). Así se fueron 
complicando Jas cosas, y lo que al principio se llamó contribu-

(1) Aunque no es nuestro intento comentar en este trabajo los errores 
y confusiones a que dió lugar la introducción de las utilidades del carita! 
circulante en la cuenta de beneficios para computar el tributo por terri­
torial, hemos de decir algo sobre el asunto. 

No había moti\o para sembrar tal confusión entre los labradores, y, 
de hacerlo, debió ser para excluir tales beneficios de la contribución por 
territorial, pasándolos, si acaso, a la de utilidades. La conducta seguid:' 
constituye un propósito deliberado de complicar las cosas para poder pre­
sentar lo que era relati,·amcnte sencillo con un boato de tecnicismo que 
no encaja en operaciones de esta índole. El descontar previamente en la 
cuenta de gastos el interés de los capitales anticipados al cultivo para luego 
aumentarlo a las utilidades nos parece una conducta poca seria. Se trata de 
una contabilidad por partida doble muy especial y muy acomodaticia, que, 
de surtir algún efecto, seda la parquedad en el empleo de estos capitales, con 
detrimento del cultivo. Si acaso, debieran considerarse tales intereses sólo 
como gastos, al menos en el caso de que el capital se tome a préstamo, 
para cargarle las utilidades. al prestamista, que es quien las obtiene. 
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ción de inmuebles y colonia pasó a ser contribución sobre inmue­
bles, beneficios de cultivo y utilidades del capital circulante ( !). 
Y como la ley ordenaba que se englobara también la contribu­
ción sobre el ganado de renta, se inventó otra martingala en este 
asunto para que, haciendo algo análogo, se pudiera añadir un 
nuevo sumando: ¡las utilidades del ganado de labor 1 j Y eso que­
la ley decíc en su artículo 20 que este ganado quedara exento de 
tributación en concepto de instrumento propio para -!a explota­
ción de la industria ! 

La consecuencia es que el líquido imponible se compone de 
cinco sumandos que no tienen desperdicio. Son, a saber: 

1.0 Renta de la tierra. 
2. 0 Beneficio de' cultivo. 
_<. 0 Interés del capital circulante . 
..¡.. 0 Recargo •por utilidades del ganado de .labor, y 
s.o Recargo por las utilidades del ganado de renta. 
Claro es que el propietario ·que se ve acosado en esta forma 

ha de poner el grito en el cielo, y más si se encL,entra con que 
el importe del tributo le consume toda su renta. 

Por otra parte, esto no podría •present-arse con la claridad que 
no-;otros intentamos hé~Cerlo, sin poner de manifiesto que se 
tr:1taba de una invasión burocrática, que se hab:a montado con 
prodigalidad y que aspiraba a vivir a costa del contribuyente. 
Para evitar este peligro se adoptaron dos medidas, que de .pron­
to no dieron mal resultado: una consistió en presentar los 
trabajos al agricultor de forma que éste no pudiera descifrarlos; 
la otra, en ahogar las quejas y clamor-es de .]os agraviados. Lo 
primero se consiguió no dando publiCI<Jad a las cuentas de gas­
tos y productos que habían sen·ido para determinar tantos y 
tan variados componentes del líquido imponible. j Sólo se pre­
sentaban los totales de cada partida en unos estados que conte­
nían el importe de cada una de ellas y el del conjunto! ¡En total, 
cinco sumandos y una suma! Y a esto llamaron cuentas sinté­
ticas, cuando se trata sencillamente de una recopilación de re­
sultados de las analíticas, aunque a •los agricultores se les 
quisiera hacer creer que surgían -por un soplo de divinidad. 

Los clamores de la opinión se ocultaron mediante una sa­
bia organízación, que permit:a fa.llaran los recursos los mismos 
contra quienes iban dirigidos, por haber sido los causantes del 
agra,·io. Así llegaron a asfixiarse cuantas quejas fueron eleva­
das por los interesados, ya fuesen agrioultores o funcionarios; 
y por eso el servicio, por boca de un ministro de Hacienda, 
se lamentó públicamente de que las reclamaciones empezaran a 
entablarse en forma colectiva. ¡Claro! Como que de este modo 
no era tan fúcil consumar ,Jos atropellos. 
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VIII.-ERRÓNEA APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS. 

No sabemos, o mejor dicho, no queremos saber cómo se las 
·Compuso nuestro seudo Catastro para -aplicar las puras teorías 
.económicas del capital circulante a unos terrenos que, como 
la generalidad de los montes y las últimas escalas del cuhivo 
agrícola, se aprovechan o cultivan al azar, sin tener en cuenta 
las más elementales reglas de ·a economía doméstica, y donde 
es frecuente cultl\·ar en drficit. Hemos pertenecido, como técni­
cos forestales, a alg·uno de los organismos en que se confeccio­
naban las cuentas de gastos y productos y líquidos imponibles, 
y jamás presenciamos que se nos presentara un caso donde 
el cultivo más o menos lógico se efelctuara en pérd1da pam. el 
cultivador, es dec1r, que resultara económicamente improceden­
te. Y aunque la más elemental d1scrección nos imp·oe comen­
tar interioridades, no por eso nos ha de estar vedada la crítica 
de hechos pt'1blicos y notorios. Vaya, por tanto, algo que !10 

tiene c-:-plicación posible. 
Hemos demostrado cómo muchos pequei'ios propietarios tra­

bajan sus tierras, convirtiéndose en esclavos de las mismas para, 
a la postre, obtener producciones escasísimas, que únicamente 
·les permite arrastrar una mísera existencia, sin que allí haya 
rentas, ni intereses, ni beneficios de ningún género. Pues bien; 
no es esto sólo: en las tierras arrendadas se manifiesta el mismo 
fenómeno. Veamos. por ejemplo, para no ser siempre nosotros 
los que hablamos, lo que acerca de este punto opinaba el Con­
sultor de los Ayuntamientos: 

«Todo el mundo sabe que el cultivador, que el colono no 
busca, por lo general, ni obtiene otro beneficio en estas explo­
taciones que el de la ocupación, el del empleo de sus brazos y 
de los individuos de familia en l·os tr.abajos de cultivo. La ga­
nancia consiste en no tener que pagar jorné!Jies, en el valor del 
trabajo corporal por él y los suyos invertido. Esto es todo, y no 

,es poco para él, lo que puede prometerse del negocio, y por 
muy contento se dará si, además de esto, logra de la intensidad 
productiva de la tierra un rendimiento suficiente para cubrir el 
importe de la renta. 

No existe, pues. tal beneficio igual o él!proximado a la renta, 
no existe tal interés del ro por roo del capita-l circulante ni ta.l 
5 por roo del valor de los jornales. Existe, ünica y exclusivamen­
te para él, el valor de un ·trabajo corporal que no cabe gravar 
con el tributo, que no constltuve materia fiscal. 
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Véase si no cuánto puede ser el rendimiento de esa misma 
tierra cultivada por el propietario con brazos ajenos, teniendo 
que pagar .'os jornales necesarios ; hágase 'la cuenta, partida por 
partida, concepto por concepto, de los productos y los gastos, y 
se tendrá la confirmación de aquella verdad, se verá de qué 
modo es exacto que el .beneficio 1lí·quido apenas llegará a una 
cantidad igual a la que el cultivador satisface por renta. 

De aquí la razón Je nuestro consejo, de nuestra excitación 
a los Ayuntamientos, Juntas y contribuyentes para que se opon­
gan, para que combatan por ilegal y absurda, sobre todo en los 
términos en que se aplica y de la manera que se observa, el sis­
tema abre,·iado o sintético, que por lo mismo que es el más 
cómodo y el que mejor se presta a pintar como querer, a obte­
ner aumentos de riqueza fantásticos, a consumar verdaderas 
enormidades en daño de los contribuyentes y de los pueblos, es 
el que suele preferirse y emplearse por ,Jos representantes del 
Fisco, por esos pretendidos regeneradores de la moralidad con­
tributiva.)) 

Pasemos a examinar lo ocurrido con estos terrenos. En una 
de las m!seras provincias castellanas, cuyo nombre no hace al 
caso, se remitió el cuadro de líquidos imponibles, y en él apa­
recía lo siguiente para cada fanega de cereal secano de IJ."' 
clase: 

Renta ..................................... . ', 16 pesetas .. 
Beneficio de cultivo e interés del 

capital circulante ................... . 0,45 ))• 
Utilidad por el ganado de labor .... .. 0,22 )) 

I de m por el ganado de renta ........ . 0,26 )) 

Líquido imponible ........ .. 2,00 )) 

Es decir, que en aquel término existen afortunados propieta­
rios que arriendan sus tierras de labor a una peseta la fanega, 
y colonos que dedican su actividad y ahorros al cultivo de te­
rrenos, por los que obtienen un beneficio de unos ¡veinte cén­
timos por fanega 1, a no ser que Jos cuarenta y cinco céntimos 
que figuran en la partida englobada de <clnterés del capital y 
Beneficio de cultivo)) correspondan íntegros al interés deu ca­
pital circulante, en cuyo caso el colono cultivaría sin obtener 
beneficio, o sea, por amor al arte. En otros casos hemos encon­
trado, para terrenos de análogo valor, también rentas de una 
peseta; pero, en cambio, los «intereses del capital ci·rculante,) y 
el ((beneficio del colono)) solo importaban i tres céntimos 1 

Estas son las consecuencias de haber intentado aplicar cier­
tas elucubraciones científicas y económicas a cultivos y terrenos 
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adonde no podía aparecer kt técnica y la econom:a, como IVJ 

fuera inventándolas. ¿Cuánto más lógiCo no hubiera sida :eco­
nocer noblemente que, a partir de c1ertas clases, el cultivo ya 
no resulta remunerador, que constituye una equivocación técni­
ca, económica y social, que allí no puede obtener el culti·vador 
.o colono más que el empleo de sus brazos y de su familia, y 
que, aun en estos casos, obtendrá una utilidad inferior a la de 
los restantes jornaleros? ¿No hubiera resuJtado más técnico y 
menos inconsciente el asignar a esos CU'ItiYos e 1 valor que obten­
gan los terrenos similares de erial páramo o estepa? ¿Es que 
en caso de venta, obtienen mayor valor que estos últimos? ¿Se 
aprecian, acaso, como tales cereales? ¡Pues entoll'ces, a c¡ué 
andar con tanta compltcación y por qué inventar tantas rentas, 
intereses y ·beneficios, si no existe nada de eso! 

Se trata de terrenos que están recorriendo un ciclo bien co­
nocido. Primero, bajo los dominios del monte, tuvieron lógico 
aprovechamiento y alcanzaron cieno sobreprecio: el derivado 
del vuelo que en ellos existiera. J'l'las tarde apareció el egoísmo 
individu~Ll, que arrasó el arbolado, realizando el único capital 
productor que allí existía e introduciendo un funesto cultivo, que 
le transformó en esclavo de la tierra. Después el abandono del 
cultivo, cuando su introductor se conYence de que, roturando 
tales terrenos, jamás a.Jcanzar.:í la liberación con que soí'í,aba; 
entonces aparece la miseria bajo forma de erial, páramo, estepa .. 
Y, finalmente, la vuelta al monte, aunque éste ~ea el eslabón 
por donde acostumbra a romperse la cadena, ya que la rccons­
trucci6n del ·capital dilapidado no suele estar exenta de dificulta­
des. ¡Pero no tenemos salv.ación! ¡Aún soñamos con colonizar 
in·dividualmente terrenos de esta índole! 

El servicio de Catastro se limitó a mostrar su conformidad 
-con esta verguenza socia.!, asignando a tales cultivos un líquido 
imponible más o menos elevado, que, según dicen, se deduce 
de la renta de la tierra y de los beneficios obtenidos de su explo­
tación y de los capitales invertidos en el cultivo (? !). Nada hizo 
ni nada pen.só a pesar de ser el lloama-do a resolverlo, acerca de 
la refundición de dominios que deba emprenderse para reunir 

.estas pequeñas fin·cas tan raquíticas como dispersas; y nada 
objetó aecrC.a de las condi-ciones antieconóm icas y antisociales 
.en que se desarrolla la modesta agricuJtura en España, a pesar 
de tratarse de un asunto en el ·que es, por cierto, bien difícil ele 
decidir si será mayor nuestra vergüenza, por haber tolerado, que 
.nuestra ignominia, por no haberlo sabido remediar. 


